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ORDEN de 16 .deeu:tubr-.e .df> 1970 1fOr laque in
gresatz. en el Cuerpo Espcc:ial,.1'ét:nico de Ayudan"
tes de Meteorololjía·losA,Y'i!tlat-¿tes. de A-t:eteofol(jfj1.fl
en prácticas que "han t!!rmúl,tr¡io. qon aprovecha
miento elcUTsode perfec:ciona,miento.

Por haber terminado conaprO'ffl'c1ulmleilto ~l cUrso:. deperfee~
cionamientoy de Muerdooon 10 previsto ~.I):el:al'-tí<:ul013 d-e
la Orden ministerial de 30 de novl~b~edé·l!W3::(<<BoletinOtl~
cíal ,del Estado» númerQ29fF,i4gre~n en: elCuetpo Especial
Técnico, de Ayudantes: de ,Meteorología,',coIJ;a:nti~Üed_a<lde esta
fecha y con, el nÚffierode ,'registro'_personal Q,*se.oin;ct.1ca. el
personal que 'a continuación"serelaci9na~

02MA181 Don AgustinJansa Clt\r~
02MA18200n Francisco Tapia, Granad()8<
02MAl83 Don J<>sé Luis Sánehez !d~gll"
02MAl84 Don José Maria . Eutiqtlio ~uiZ .Jérlll,!o.
02MA185 Don Francisco. José. Montero'.AlPU.so.
02MAl86 Don Juan. Francisco CllndÓD·Pefu1;
02MA187 Don Antonio Rodríguez. Plca~.

MINISTERIO DEL AJR E 02MA188 Don Fortunato Agustín. B:ellito :Regidor.
ú2MA189 Doña Maria de la PasIón RodrIguez GonZález,
omAlOO DonPedroJos~ l\dariacle]?at1to y Ricote.
02MA191 Dun Manuel Ped¡;oToharia Qortés.
{J2MA19·2 Don M311uelJesús LRnlhas f3eña$.
02MA19a Don C~-ye(ano.López.-Chieherí Ruiz:-Larrea.
02MAl94 Dun. Antonio Ildef.on80 pordo. serrano,
ü2MA195 Dun. CarlbsMelida Lledó.
ü2MA196 Don .Arturo., Caste~ló Alm~na:r.
02MA197 Don Jesús Alberto SR,n Q:il:MfjJ'tÍI1.
02MA198 lliJll' Carlos González",Elrias Mllrtüiez.
02MA199 Doña- María -Isabel, Jiménez ,Baiz.
Ú2MA200DOña María: del Carmen MartinyHerreros.
02MA2ül Don José Ignacio Miró Casado.
02MA202 0<»1 ·Ernesto José. Gómez Carrasco.
02MA203 Dort.JoSé S;uárez. MartíneZ.
Q2MA204Puu :J\ntonio García,Pup<t
02MA2{)~Doña:.MaríaVictoriad~I Carmen García-Moya: Zapata.
02MAZ06 Don. Angel ,Clemente Chambert.
02MA2Q7 Doña María del CarwenLucasPrleto.
02MA2()8 Don Rafael VieenteM:artíIl~zparrll.
02MA2Q9 Don Maxirnino JavierCasar-es azores.

Madrid, 16 de Qdubre de 1970,

SALVADOR

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBJEHNO

RESOLUCION .·dc:lTriQtL1~al.df1a,?'.,'pr1IPOfts selec
tivas para ingreso en el.Cllcrpol'ccnicO'<de la Ad·
mmistrac,ión Civil' d~-Zl?st{Ldo':'Por la. que. se.anun
cia el resultado del sor,tea, qele.br(l\i(} }Jar(tdet~r
minar el orden deaduaqww(le los se:fí.on;s opo
sitores.

Celebrado el sorteo para d~tet!llir1a~er.Ol'd~n :de actuadón
de lossefiores opos1tores,h<J"co:r~espond~dq;el:.número 1 del
turno llbrea d-9n Ramón Martfnez 'Oahete;; ~eldelturno res
tringido,·a .' doña ,Maria· Victoria· Codina !~a:l1ta;

Madrid, 19 deoctubredeJ97(t..c...:EISetretario;José Lui.-,; B:er~
nández Conesa,

MINISTERIO .DE JUSTICIA

ORDEN de 10 deoct:UQr~ d.c, , 1970 p(}r la que se
corrige una omisi6n'Jnvolunta,r~"enelt¡¿'xta de la
Ordende este, Departamen:to :áe',2] de abril último.
por la que /uéconvocada: opqsi~ió1t apwzas del
Cuerpo. Especialde'P.ristones, '

lImo, Sr,: Observada omisión Inv<J1untaria; erLél texto de la
Orden de este 'Pepartamentode27 de ·abrR;;ültimo•. )pserta en
el «Boletín, Oficial. del Estado» del, diall.de<mayo, pOr. la· Que
f~ convocada opOsición aplazas"del,Cue.rPo Esp~cial de Pri
SIones, se rectifica. en el exprf.:sadoJ)e:rl()diCO :ofici:al;!'JÍS-pOuiendo
que se publique el epigrafeque:'falta,en'elréferidQ texto y
las normas incluidas en el mismo,: <:Qnforrrtese transcribe tI
continuación: '

IX. Curso de Capacitación yfqrrnaciónen..la E:-.,cuda de Es
tUdios' Penifencia:riOI!

22. Formada la lista dea;probaji6s' Jlúr' ríg1.Iroso orden de
puntuación, . sin figurar mayor .núme~Qdé,,§&t-?s.que·.de .pl!l7.a~
convocadas, y consignándose el.gI1lPo.aq~e.capa :relacionado
pertenezca, de acuerdoconla~ey'de}7dejuUpde .~947,. será.
elevada, con propuesta de esa ::Dirección (]i:meTal¡ a 'est~Minis
terio,. quien resolverá .sobresu'aprob~i(m..Y.~xtep:dútá los.opor
tunosnorobramientosde .ftlncionariosen.vrácticas, lrlgresand-o
en la Escuela· de Estudios :PeI1ite-néiarios,,~.:finde .seguir· Jos
estudios para completar., su preparactón ;Y'Jpr1I1-ac~Ón; Que. co-m..
prenden las siguientes. disclplinas-: Giencia'~nit~nciar,ia y Le
gislaciÓn espafiola, (exégesis del Reglamento :~e ppsí()nesl; De
recho penal (parte especial). y.Le~e~·;,penale~.es'peci~les;. Feno
menologia general y CHnlea criminoI6gica:;>PsiCOlogt~diferen-

cial y Psico-logia petütenciaria; Sociología' aplicada y Servicio
social de casos y-grupos; MétQdos pedagógicos y psicopedagógi
eosde tratllmiento de delincuentes: tratamiento de psicÓpatas,
de deficientes'mentales,. dE! la delincuencia juvenil, de profe
sionales. de mujeres. de homoxesuales¡ Administra.ción y conta
bílídad de ,prisiones <teórico-práctica):; . Identificación y Dacti
loscopia;. Doúu~entacíón y-oficinas; Moral. prúfesional y Nocio
nesde Derecho natural; Higiene, Me,canografía, Armamento y
Judo.

23. El Director de la citada Escuela, al terminar el curso,
elevará a esa Dirección General un informesobl'e el desarrollo
del mismo'Y la calificación obtenida .par .. Ios alUmnos, Cún pro
pUesta concreta de los' que considere únoaptos. para el des~

empeño del. cargo, la: que, a su vez; será·. elevada' a este Minis
terio, quien, a la vista de la. mism?-, resolverá acerca de su
aprobación y extenderá los nombramientos definitivos de .los que
resulten aptos, AlftsdeclaracI0s. po aptos ,se les dejará sin
efecto sU nombramiento de fUncIonari'Q en prácticas y no ten
drán -derecho algUno. a ocupar las plazas. convocadas,

24. La·ineorporaci6nde los alumpoSa las relaciones de
funcionarios se hará· por riguroso orden de la calificación ob
tenida en la oposiciún y en el cursod,e la Escuela de Estudios
Penitenciarios.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efect?S,
Dios guarde a V. T; muchos años.
Madrld,10 de octubre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
qistros y del Notariado por la que se señ,alan dia,
llOra y local.para é.C'lebra,T,elsorteo de oposiciones
libres a Notarias "en. los 'territo1iQs de tosColefJios
Notari[[les deBarcelona,A,tbacete,Burgos.; La Co
rtala, Las Palmas, Serilla, Valencia, VaUadolid 11
Zaragoza;

En cumplimiento de lo.disp~esto eh los artículos 12 y 14 del
vigente Reglamento del N-()tari~o,

Esta Dirección General ha acordado:

L" Que el Tribunal censor de las oposiciones libres a No
t~rIas. vacantes .en los. U:rritoriosde .los Colegios Notariales de
Barcelona; .Albacete, Burgos,·· La Coruña, Las·. Palmas, Sevilla,
ValencÍ<l,Valladolid' yZm:~oZ(t,convoc~daspor()rdenminis
terial de 16 dejunia de. 1970 Y publica<1a en el «Boletín OficIal
del Estado») del día· 10 d~ ju1iosiguie~te,se.constituya, a los
efectos del articulo .13.;de dicho. Reglamento, una vez publicado
este acuerdo. en el mencionado. «Boletín "Oficial del Estado».

2. 0 Que el ',sorteo de los s()lícitJ:lI1t;esadmUidos a las oposi
ciones mencionadas se celebre, el día 12 del próximo mes de
noviem.bre,.; a las. diecisiete horas, en ellocal del Ilustre Cole
gio Notarial de Barcelona.
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VACANTES

BAsts

L& Para las \'acantes a cubrir en tum~r~sttillgido poürún
tomar parte los que perteneciendo al escalaf:ón det Personal

Conforme al articulo 54 del repetido"neg~:am:etlto; estos sa
la.rios fijos serán progresivam~nteincrement~d9s:PQl.:' cuatriew
mos de permanencia en el·servicio, equiv:a.li~l1do,.eádactKttrle
nio al cuatro pOfciento del. jornal correspoudient€ a la. cate~
goría pr.ofesionwque el trabajaclOJ;'Qstente;

Estosconcursos-op081Ciones -sécelebran'u~ eon, sujeción a las
5iguientes

Auxiliares Técnicos de obra . 162
Auxiliares AdministrativOs de 'óbra" 139
Contramaestre .. " " .. :.. 175
Capataces de segunda , ,~ .. , , : ,.." ~..... 162
Oficiales, de oficio de primera. cualq·1ller, espe~itt:lidad, 15fJ
Oficiales de oficio de segunda, cualqui& eS1>e:cialkl,ad. 139
Guardas de segunda . ,......... 120

Operario de esta Confederación t~ngan en la. actualidad la CR4
tegoría indicada.

2,& Para las vacantes en turno libre podrán tomar parte
los que reunan las C'Ondiciones que a continuación se detallan:

al No tener defecto físico que imposibilite o entorpe7->ca
el trabajo ni padecer eilfermedad crónica que -ocasione la in·
validez total o parcial.

bJ Baber observado bUena conducta y no haber sido ex~
plilsado de otros Cuerpos u Organistnos.

c) Haber cumplIdo dieciocho afios.
d) LOS aspirantes a las plazas de Auxiliares Técnicos y Ad·

ministrattvos de . obra oeberán estar. en .posesión del titulo de
~clüUer Eren~enta.l o eqUivalente. No será exigido este re
quísito «1 personal que estuviera prestando servicio como inte
rino o eventual en la categoria a qUe aspire ante9 del 4 de abril
de 1968,

3.11< Todos los aspirantes t-endrán que superar, en primer
término, la prueba de aptitud intelectual, proporcionada B- la
naturaleza del cargo a que aspire, señalada en el artículo 23
del Reglamento.

Conforme al Q,rticulo 24 del Reglamento. * reconocerán 00
ú10 méritos para ocupar las plazas de turno libre la antigüedad
en el servicio como trapajador fijo y el haber desempeñado
c'Ompetentel'ilente como, eventual o interino, durante un perío
do de tiempo no inferior a tres meses-, funciones iguales o si·
mUe.res a la plaza a que aspire.

4,& El Tribunal caIífioodor someterá a los aspirantes a las
prueba.." de aptitud necesarias. dentro· del cuadro de conoct·
m:ientos exigibles a cada categoría, que a continuación se de.
talla:

AUX:ílíarTécnico de obra o servicio.-~Conocimientos elemen·
tales de .c<Hculo y mediciones, aplicados a obras o explotacio
nes; manejo de aparatos de mediCIón y de máquinas calcula.·
doras elementales, asi· como las. prácticas· usuales de labora
torio pai'a el ensayo de materiales.

Auxiliar Administrativo de obra o serv-icio.-Práetica de me
canografia; de cálculos elementales; de confección de nóminas
o listiHa.s para el pago de devengos del personal; de redacción
de partes de obra; de correspondencia en general; de registro
y archivo; reIaclOnes con el personal.

Contrumoestre,--Conocimiento teóricos y prácticos para el
entretenimiento y manejo de embarcaciones fluviales movidas
a motor· de explosión de gas-OiL

Capataces de $eglfnda.~QnOc1mientos elementales de Arit
mética y Geometna; de replanteo. alineación, nivelación y
cubicaciones; de topografía sufieientes para realizar las ope
raciones anteriores .Y determinar superficies de parcelas; de
lectura e interpretación de planos sencillos y noción de 108 ofi·
cios empleadoS en el desempeño de su cometido. siendo 100 má3
comunes los clusicosde la construcción. los de aperturas de
pozos y túneles, apeos y apuntalamientos, hormigonados, arran·
que <le -pl€dra. a instalaciones y maqumaria comunes a esta
dase- de trabajos,

O/ieia.les de oficio de primera.-Conocíl11ientos de su especia.
lidad, que a continuación se especifica. para realizar los tra·
bajos con esmero y delícadeza. rendimiento correcto y adecua
dI) apmV€chamiento de materiales.

Albaúil·--Ejécutar toda cIase de murOS, tabiques, forjados,
arcos y bóvedas de albañilería; enfoscados y il1aestrad08; 0010
cadón de mira.<; y recibo de cercos; reparación de sola<l.os y
revocos: realizar fúbrica de ladrillo a cara vísta, hornacinas
y (:ol'l'i-do;:{: enrasillar, guarnecer y tender yeso negro y blanco.
y hacer andamios sencillos,

Carpinteto...--Interpretar y desarrollar los planos., de acuerdo
cúil l.a,¡; instructíone.'l- q\lese le indiquen, referentes a cualquier
clase de armaduras, f'.scaleras, aildamios. encofrados o entiba
dü~" interviniendo directamente en su replanteo, ejecución .Y
desmontale .o desencofrad.o. También conocerá las labores mas
usuales de la clÜ'pintel'ia de taller, necesarias para realizar las
obras dé rl~paración, conservación o reposición de los elemen
tosd€' m.adera existentes en el centro o zona de trabajo.

Conductor.~LOs aRpírantes deberán estar en posesión del
permiso de conducir de lacategoria CwD-E, al corriente de re
visj,ón_ .Conocimientos de mecánica,. manejo· y entretenimiento
de vehículos p.utomÓvil~s ligeros y pe..~adO$; el montaje y des~

mnntajede piezas para- la reparación de las averias más fre...
cuentes. ~us~eptibles de realiza.r en ruta o en las obras.

Electrictsta.,--,L..ectura e interpretactón de planos de instala4

dones y máquinas eléctricas y .de. elementos. auxiliares Y. de
acuer{ÍO con ellos. montar estas instalaciones y máqulIH1.'), eje-
'~utar los tl'abajús que se requieren para la colocación de lineas
aéreas o· subterrúneas de conducción de energía a baja y alta
tenskm asicoino las telefónicas; ejecutar toda clase de ins
ts,lad0l1€,s t.eleJÓnlcas y de alumbrado; buscar defectos, ll-evar
a cabo Qobhlad06 y reparaciones de motores de corriente con
tinua :y alterna, transforma-dores y aparatos de todas clases.
Construir aquellas piezas. como grapas, ménsulas. etc., que se
necesitan, tlll1to en el montaje de lInea.s como el de aparatos
y motores. y reparar averias de las instalaciones eléctricas. hacer
el secado de: motores y aceite de tntÍlsformadores., montar y
reparar baterías de acumuladora).

Herrero-.~LectUra e interpretación de planos o croquis de
pie-zas () elemenlos de hierros o acero torjado y, conforme a.

M 1 N 1 S TE Rl O
O B R A S P U EL 1e A SDE

RESOLUCION de la ,ConjederacjQ1J lfidr:Q0T<i/íca
del TajO por la fjuese,ammcian::í'óncurSD-9-P?sicfo-o
nes, en turno restrin,girJ.'o" Y,lib,.~. ", p{trp. 'c:u'Wir, las
plazas que se indiclinvacantes:en estaCQnfedera
ci6n.

Autorizada esta Confederación por Ré§oIqciÓI1 d(!l ilustrisi
mo señor Subsecretario de Obras fJúplüms:qe:~l',de :;re.ptíerubre
último para convocar concUrso.(ll}Qsíciom~s;'en"turno, 't;estliuw
gido y libre, pa.raeubrir lasplazas9uese>indi~an'V::lCalltes ~n
esta Confederación, se anunci&::la. prese!lJe,:~onvQ~tpriaeún
sujeción a lQ dispuesto ,en el,:Reglamento.GeDeral. (je 'l're.bajo
del Personal Operario de los~rYicios'Y,org'ani$Ill{).9del Miw
nisterio de Obras Públicas, aprobado, pQr~-I"I?e'Creto 1301:/1900,
de 16 de julio de- la Presidencia delO-obier~o.

3/' Que los ejerc.icios de las repetictas oJtt)~+ciol1eS c~rotencen
el dia 19 del mismo mes, a,'lasdieci~ish()raf>¡,Y ,el):~l;'citado

local, a cuyo efecto quedanGQnvOCádOS,el1'prb:tlerillª,tn~mi~nto
todos los señores opositores·' que han sido' .,a<\tuitidosa las
mismas.

Madrid, 21 de octubre de 1970>~E] Director general Frandstó
Escrivá de Romaní.
•

En concursQwoposicióll libre:

Tres de Auxiliares Técnicos de obr~.

Tres de Auxilíares AdminiStrativos de obra,
Dos .de Capataces de segunda,
Dieciséis de Guardas de segunda.

En concurso-oposición restringido:

Una de contramaestre, a cUbrir entre Capalaccs {le primera
y Oficiales de primera.

Quince de Oficiales de oficio de prühe~, enlt€' OHeiales de
segunda. de las. sIguientes especial1dad:€f;.

Dos de .Albañil.
Una de Comportero.
Tres de Conductor.
Tres de Electricista.
Una de Herrero.
Tres de. Mecánico.
Dos de TractoriSta.
Tres de Qfi-ciales de oficio de segunda. e.,'>p€,c1addad Comw

porteros, entre Oficiales de' ter,cera.

No obstant~ la diferenciación reglamefl.tal.'i~,de la natura-
1ero de estos ooncursoo-oposiciones,'en restrirl:gidllS o Jí~res. si
las plaz~ convocau.a.s para el prImero' nO't~~il.dtasencubiertas,
se extenderán al turn() libre, ,conform¡3'al,iU'tículo35,de} Re
glamento General ,de Trabajo'mencionado"p-Of'1(), tan:to"sead~
mitirán instanciaspal'a OpUtrRe'8?oS, pl~aseJ:Yt1,lrn,o: libre.

Los devengoseeonómicos de" lf'lsplazas ,JnenéiJ)na-dlls S(J-n ,0$
correspondientes del Reglamento ~neral,-de!fTabaj() cftttdo y
que tienen 10.:; salarios- base <liarlos que se 'detalla:,n a con·
tiuua-ción; ,


